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NORMAS DE PUBLICACIÓN
Actualizadas a 1 de FEBRERO de 2024

La R������ E������� �� S���� P������ considerará para su publicación los trabajos que es-
tén relacionados con la Salud Pública y la Administración Sanitaria. Cada artí culo se publicará en 
versión digital en la web de la Revista, disponible en htt ps://ojs.sanidad.gob.es/index.php/resp), 
así como en los repositorios en los que la revista se encuentra incluida: Scielo España, Scielo 
Salud Pública, Redalyc y Directory of Open Access Journals (DOAJ). También se podrá acceder al 
texto completo de los trabajos desde su citación en PubMed/Medline y PubMed Central.

Todos los trabajos remiti dos a la R������ E������� �� S���� P������ deben ajustarse a las 
normas de publicación que aquí fi guran. La falta de consideración de las mismas puede llevar 
acarreado un retraso en el proceso editorial y, por lo tanto, en la publicación del manuscrito, y 
podría ser también causa del rechazo para la publicación del trabajo. 

Estas normas de publicación están basadas en las Recomendaciones para la preparación, 
presentación de informes, edición y publicación de trabajos académicos en revistas médicas, 
elaboradas por el Comité Internacional de Editores de Revistas Médicas (ICJME por sus siglas en 
inglés) y disponibles en: htt p://www.icmje.org/icmje-recommendati ons.pdf.

Además de seguir estas recomendaciones, en todos los manuscritos remiti dos a la re-
vista se tendrán en cuenta las declaraciones de la Asociación Médica Mundial, la Decla-
ración de Helsinki. Principios éti cos para las investi gaciones médicas en seres humanos
(https://www.wma.net/es/policies-post/declaracion-de-helsinki-de-la-amm-principios-
eti cos-para-las-investi gaciones-medicas-en-seres-humanos/) y la Declaración sobre confl ictos de 
interés en las revistas médicas revisadas por pares de la WAME (World Associati on of Medical 
Editors): htt p://wame.org/confl ict-of-interest-in-peer-reviewed-medical-journals.

Los autores que publiquen en la R������ E������� �� S���� P������ deberán cumplir las 
disposiciones del CÓDIGO ÉTICO de la misma, publicadas en su web: htt ps://www.mscbs.gob.
es/biblioPublic/publicaciones/recursos_propios/resp/pdf/CODIGO_ETICO_RESP_DIC2021.pdf

Por últi mo, es imperati vo revisar el TUTORIAL PARA AUTORES (htt ps://www.sanidad.gob.
es/biblioPublic/publicaciones/recursos_propios/resp/pdf/RESP_OJS_TUTORIAL_AUTORES_1_1.
pdf) para familiarizarse con la plataforma de gesti ón editorial, remiti r los archivos exigidos y 
cumplir los requerimientos necesarios.

Los trabajos deben respetar el formato de alguno de los ti pos de trabajos que se describen 
a conti nuación (planti llas de envío disponibles en htt ps://ojs.sanidad.gob.es/index.php/resp/
Planti llasEnvio).

TIPOS DE TRABAJOS
- Originales y Originales breves. Desti nados a la presentación de resultados de investi gaciones 
originales que no hayan sido publicados anteriormente o presentados al mismo ti empo en nin-
gún otro medio, salvo en forma de comunicación o póster en reuniones cientí fi cas. Tampoco se-
rán incluidas aquellas comunicaciones que hayan sido publicadas en los suplementos de revistas 
cientí fi cas sobre reuniones de estas característi cas. El texto de los artí culos originales se dividirá 
en las siguientes secciones: Introducción, Métodos, Resultados y Discusiones. Esta estructura, 
que se conoce como “IMRAD”, refl eja el proceso del descubrimiento cientí fi co. Su texto tendrá 
una extensión máxima de 12 páginas, con un interlineado de 1,5 líneas y cuerpo de letra 12. En el 
caso de los originales se admiti rán como máximo 6 tablas y 6 fi guras. En el caso de los originales 
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breves no se superará el número de 3 entre ambas categorías. Los trabajos originales incluirán 
un resumen (y abstract en inglés) estructurado y se recomienda un máximo de 35 referencias 
bibliográfi cas.

- Revisiones. Revisiones sistemáti cas, bibliográfi cas, metanálisis o metasíntesis. Se realizarán 
sobre temas relevantes y de actualidad. Los artí culos revisados no tendrán una anti güedad 
mayor de 10 años, salvo que esté justi fi cado. El texto se dividirá en las siguientes secciones: In-
troducción, Métodos, Resultados y Discusiones. Esta estructura, que se conoce como “IMRAD”, 
refl eja el proceso del descubrimiento cientí fi co. Tendrá una extensión máxima de 15 páginas con 
un interlineado de 1,5 líneas y cuerpo de letra 12. Se admiti rán hasta un máximo de 6 tablas o 
fi guras. El número máximo de referencias bibliográfi cas recomendadas será de 100. Deberán 
seguir los criterios de la Declaración Prisma para las revisiones sistemáti cas y los metaanálisis
(htt p://www.prisma-statement.org/documents/Hutt on%20NMA%20Spanish%20Medicina%20
Clinica%202016.pdf).

- Colaboraciones especiales. Son trabajos que, sin poder incluirse en los apartados anteriores, 
aportan análisis y conocimientos novedosos. Podrán fi gurar apartados diferentes al esquema 
IMRAD para facilitar su compresión. Su texto tendrá una extensión máxima de 15 páginas, con 
un interlineado de 1,5 líneas y cuerpo de letra 12. El número de citas no será superior a 100. 
El resumen no ha de ser estructurado y se recomienda un máximo de 35 referencias bibliográfi cas.

- Cartas a la Dirección. En general, en esta sección se publicarán los comentarios relacionados 
con trabajos publicados en la revista durante los cuatro meses previos, o en relación con temas 
abordados en dichos artí culos, o sobre otros temas de gran relevancia y actualidad en Salud Pú-
blica y Administración Sanitaria. Su extensión máxima será de 2 páginas y no contarán con más 
de 2 tablas o fi guras. No se incluirá bibliografí a superior a diez citas. El número de autores no 
debe ser superior a 6. No se deberá incluir resumen. 

- Editoriales. Los editoriales son artí culos especiales, o la revisión de temas de especial interés 
que se publican por encargo del Comité de Redacción de la R������ E������� �� S���� P������, 
o previa solicitud de los autores interesados si lo valora conveniente el Comité de Redacción. 
Los editoriales no se someten a revisión por pares. Los textos tendrán una extensión máxima de 
2 páginas, hasta 20 referencias bibliográfi cas y no más de 1 tabla o fi gura. No se deberá incluir 
resumen.

- Recensiones. Breve resumen y análisis del contenido de un libro o informe publicado recientemen-
te en el ámbito de la Salud Pública o la Administración Sanitaria. Los textos tendrán una extensión 
máxima de 2 páginas y hasta 20 referencias bibliográfi cas. Antes de la reseña debe fi gurar los autores 
de la misma (máximo 2), el tí tulo del libro o informe, autores del libro o informe, el lugar de edición, 
la editorial, el ISBN, el depósito legal, el número de páginas y, en caso de ser necesario, el enlace web. 
Las recensiones de libros no se someten a revisión por pares.

- Protocolos. Se incluyen protocolos de investi gación de estudios realizados recientemente o 
que se vayan a realizar en el año de envío del mismo. Su texto tendrá una extensión máxima de 
12 páginas, con un interlineado de 1,5 líneas y cuerpo de letra 12. El número máximo de refe-
rencias bibliográfi cas se recomienda que sean 30. Deberá incluir un resumen estructurado de 
150 a 250 palabras. Será necesario que incluya los siguientes apartados: Introducción, Sujetos y 
Métodos o Material y Métodos, Consideraciones Éti cas y Discusión. 

- Perspecti vas. Artí culos cortos de análisis y opinión, en los que se da una visión desde la prácti ca 
profesional de los diferentes ámbitos de la Salud Pública. Su texto tendrá una extensión máxima 
de 4 páginas, con un interlineado de 1,5 líneas y cuerpo de letra 12. 

- Píldoras cientí fi cas. Pequeños resúmenes de la evidencia cientí fi ca actual relati va a la Salud 
Pública, publicada en revistas cientí fi cas internacionales de reconocido presti gio. Su texto tendrá 
una extensión máxima de 1 página, con un interlineado de 1,5 líneas y cuerpo de letra 12. 
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- Pensamiento Críti co. Esta sección quiere fomentar una lectura críti ca de los estudios cientí fi cos 
y la adquisición de un pensamiento críti co y escépti co que contribuya a mejorar la calidad de los 
estudios que publicamos y aumentar su uti lidad para la toma de decisiones en Salud Pública. Ade-
más, quiere servir para refl exionar sobre los fundamentos de la Salud Pública y que se aborden 
conceptualmente áreas básicas como la epidemiología, la sociología, la antropología o la econo-
mía, entre otras. Se aceptarán artí culos en los que el/los autor/es manifi esten su posicionamiento 
razonado sobre estas materias, con una extensión máxima de 15 páginas (con un interlineado de 
1,5 líneas y cuerpo de letra 12), con un máximo de 3 tablas o fi guras. Además, se recomienda que 
las referencias bibliográfi cas no sean superiores a 30 y que no se incluya resumen.

- Notas de campo. Esta sección ti ene como objeti vo recoger experiencias de la prácti ca profe-
sional en Salud Pública y de la administración sanitaria, siempre que las mismas puedan aportar 
conocimientos novedosos o relevantes sobre la materia tratada. Su texto tendrá una extensión 
máxima de 4 páginas, con un interlineado de 1,5 líneas y cuerpo de letra 12, y un máximo de 
una tabla o fi gura. Las referencias bibliográfi cas serán 10 como máximo e incluirá un resumen no 
estructurado con un máximo de 150 palabras.

- Otras secciones. La R������ E������� �� S���� P������ incluye otras secciones tales como 
artí culos de opinión, resúmenes de jornadas cientí fi cas y otros artí culos especiales que no enca-
jen en las secciones anteriores que serán solicitados directamente por el Comité de Redacción. 
Quienes deseen colaborar en alguna de estas secciones deberán consultarlo previamente.

PRESENTACIÓN Y ESTRUCTURA DE LOS TRABAJOS
Las siguientes normas de publicación son un resumen de las Recomendaciones para la rea-

lización, noti fi cación/información, edición y publicación de trabajos académicos en las revistas 
médicas (esti lo Vancouver) elaboradas por el Comité Internacional de Editores de Revistas Médi-
cas, disponibles en: htt p://www.icmje.org/icmje-recommendati ons.pdf. En la elaboración de los 
trabajos también deben seguirse las guías específi cas de cada ti po de investi gación.

En el caso de los ensayos clínicos, además de la citada Declaración de Helsinki, se debe se-
guir la Declaración CONSORT (htt p://www.consort-statement.org/Media/Default/Downloads/
Translati ons/Spanish_es/Spanish%20CONSORT%20Statement.pdf). 

En el caso de los estudios observacionales se tendrán en cuenta las recomendaciones de la Inicia-
ti va STROBE (Strengthening the Reporti ng of Observati onal Studies in Epidemiology), disponible en: 
htt ps://www.strobe-statement.org/fi leadmin/Strobe/uploads/translati ons/STROBE-Exp-SPANISH.pdf.

En el caso de las revisiones sistemáti cas se seguirá la Declaración PRISMA 
(http://prismastatement.org/documents/Hutton%20NMA%20Spanish%20Medicina%20
Clinica%202016.pdf), y el resto de las revisiones bibliográfi cas se adecuarán a ella lo más posible.

En el caso de las evaluaciones económicas se tendrá en cuenta la Declaración Cheers 
(htt p://www.equator-network.org/reporti ng-guidelines/cheers/).

En el caso de la publicación de investi gaciones sobre medidas de esti maciones de salud y 
sus determinantes, realizadas con múlti ples fuentes de información y múlti ples poblaciones, se 
tendrá en cuenta la Declaración GATHER: Guidelines for Accurate and Transparent Health Esti -
mates Reporti ng (htt p://gather-statement.org/).
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La propiedad intelectual de los trabajos aceptados será de sus autores/as y podrán ser re-
producidos total o parcialmente con la única condición de citar a la R������ E������� �� S���� 
P������ como referencia de la publicación original. No se aceptarán trabajos publicados ante-
riormente en ningún formato o presentados al mismo ti empo en otra revista.

REMISIÓN DE LOS TRABAJOS
La R������ E������� �� S���� P������ edita sus trabajos bajo la forma de acceso abierto 

(open access) al texto completo de los artí culos que publica, y no cobra por publicar.

Los trabajos son publicados bajo Licencia Creati ve Commons Atribución-NoComercial-Sin-
Derivadas 4.0 Internacional (CC BY-NC-ND 4.0 DEED)

1. Los trabajos se remiti rán a través de la plataforma de gesti ón de nuestra web (htt ps://ojs.sa-
nidad.gob.es/index.php/resp). En todo momento se seguirán las indicaciones y requerimientos 
indicados en el TUTORIAL PARA AUTORES disponible en la misma. NO SE ADMITIRÁN envíos 
remiti dos a nuestro correo electrónico resp@sanidad.gob.es. 

El autor principal se registrará en la plataforma de la Revista y procederá al envío del traba-
jo. Además de rellenar los disti ntos campos requeridos, se presentarán los siguientes archivos:

a. CARTA DE PRESENTACIÓN (en formato Word, con nombre “CARTA PRESENTACION_Nom-
breArti culo.doc”) en la que se solicitara la evaluación del trabajo para la publicación en la sección 
que corresponda, con indicación expresa de que se trata de un trabajo que no ha sido difundido 
ni publicado anteriormente, excepto en forma de resumen, y será enviado únicamente a la R�-
����� E������� �� S���� P������ para su evaluación y publicación si procede. La carta de presen-
tación deberá ir fi rmada por todos los/las autores/as.

TIPO DE PUBLICACIÓN GUÍA

Estudios 
observacionales 

STROBE
(htt ps://www.strobe-statement.org/fi leadmin/Strobe/uploads/
translati ons/STROBE-Exp-SPANISH.pdf)

Ensayos 
clínicos

CONSORT
(htt p://www.consort-statement.org/)
Declaración de Helsinki. Principios éti cos para las investi gaciones 
médicas en seres humanos 
(htt ps:// www.wma.net/es/policies-post/declaracion-de-helsinki-de-
la-amm-principios-eti cos-para-las-investi gaciones-medicas-en-seres-
humanos/)

Artí culos sobre 
pruebas diagnósti cas

STARD
(htt ps://www.equator-network.org/reporti ng-guidelines/stard/)

Metaanálisis de 
ensayos clínicos

QUOROM
(htt ps://journals.plos.org/plosntds/arti cle/
fi le?type=supplementary&id=info:doi/10.1371/journal.pntd.0000381.
s002)

Revisiones sistemáti cas 
y metaanálisis

PRISMA
(htt p://prismastatement.org/documents/Hutt on%20NMA%20
Spanish%20Medicina%20Clinica%202016.pdf)
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b. DECLARACIÓN DE TRASPARENCIA (en formato PDF, con nombre “FIRMAS_NombreArti culo.
pdf”). Todos los/las autores/as fi rmarán una declaración relati va a la totalidad del contenido del 
artí culo siguiendo el siguiente modelo:

Como autores declaramos que este manuscrito recoge de forma honesta, exacta y trans-
parente la información relati va al estudio que reporta, que no se han omiti do aspectos claves 
y que cualquier discrepancia respecto al estudio planifi cado (y registrado, si procede) se halla 
explicada en el manuscrito.

c. DATOS ARTÍCULO (en formato Word, con nombre “PRIMERA PÁGINA_NombreArti culo.doc”), 
donde se indicarán:

- Típo de artí culo.

- Título del trabajo (español e inglés). Debe dar una descripción resumida del artí culo completo 
y debería incluir información que, junto con el resumen, hará que la recuperación electrónica 
del artí culo sea posible. Algunas guías recomiendan que el diseño del estudio sea parte del tí tulo 
(parti cularmente los ensayos aleatorizados, las revisiones sistemáti cas y los metanálisis).

- Nombre y dos apellidos de cada uno de los autores seguido entre paréntesis del número con 
el que a conti nuación se indique su centro de trabajo (ver ejemplos de otros trabajos en esta 
misma web), así como el ORCID (Open Researcher and Contributor Identi fi cati on) si es posible, 
de los investi gadores.

- Nombre completo del centro de trabajo u organismo al que está vinculado cada uno de los 
autores (fi liaciones), el cual tendrá su referencia al lado del nombre del autor con números ará-
bigos entre paréntesis.

- Nombre y dirección postal completa del autor responsable de la correspondencia, incluyendo la 
dirección de correo electrónico.

- Becas o ayudas para la fi nanciación del trabajo y las especifi caciones oportunas relati vas a la 
existencia o no de confl ictos de interés. Si han existi do estas ayudas, al fi nal del tí tulo se pondrá 
un asterisco.

- Confl icto de interés. Todos los artí culos deben ir acompañados de una declaración de los po-
sibles confl ictos de interés de cada uno de los autores (laborales, económicos, morales o de 
investi gación).

- Contribución de autoría: Los autores del manuscrito deberán expresar su grado de contribu-
ción en la elaboración del mismo. Así, será preciso que detallen de qué manera han parti cipado 
en su desarrollo. De forma general, el autor de correspondencia es el responsable de garanti zar 
que las descripciones sean precisas y los autores estén conformes. Los autores, para ser consi-
derados como tales, habrán contribuido en dos o más aspectos del manuscrito, siendo descritos 
todos ellos siguiendo la nomenclatura que se detalla en la Declaración CRediT (htt ps://casrai.
org/credit/) y en el Código Éti co de la revista.

- Agradecimientos: Cuando se considere necesario, se citarán a las personas, centros o enti da-
des que hayan colaborado en la realización del trabajo y que no se hayan podido incluir en la 
autoría del artí culo.

d. TEXTO DEL ARTÍCULO (en formato Word, con nombre “TEXTO_NombreArti culo.doc”).

En este documento se presentará:

- Resumen. Extensión entre 150 y 250 palabras. En el caso de los Originales, Originales breves 
y Revisiones (revisiones sistemáti cas, bibliográfi cas y metaanálisis) su contenido estará estruc-
turado en cuatro apartados: Fundamentos (justi fi cación y objeti vos), Métodos (dónde, cuándo, 
cómo se ha realizado la investi gación, tamaño muestral, selección de los parti cipantes, fuente de 
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información y ti po de análisis estadísti cos), Resultados (exclusivamente las cifras más relevantes 
que respondan a los objeti vos y sean las obtenidas con los cálculos especifi cados en Métodos) 
y Conclusiones (exclusivamente las elaboradas con los resultados presentados en el apartado 
anterior). Los apartados de Métodos y Resultados se escribirán en pasado simple. En el caso de 
las Colaboraciones Especiales se resumirá el trabajo sin apartados.

- Palabras clave. Tras el resumen se especifi carán de tres a diez palabras clave o frases 
cortas que identi fi quen el contenido del trabajo para su inclusión en los repertorios y bases 
de datos biomédicas nacionales e internacionales, así como en el índice de materias de los 
trabajos publicados en la revista (htt ps://www.mscbs.gob.es/biblioPublic/publicaciones/
recursos_propios/resp/revista_cdrom/cabeceras/cabeceras_2001.htm). Se procurará poner el 
mayor número posible hasta un máximo de diez. Se deben uti lizar los términos del Medical 
Subject Headings (MeSH, disponible en: htt ps://www.ncbi.nlm.nih.gov/mesh) y/o del Decs 
(disponible en: htt p://decs.bvs.br/E/homepagee.htm). Si los términos adecuados aún no están 
disponibles por ser de introducción reciente, se pueden uti lizar.

Tanto el tí tulo como el resumen y las palabras clave deben ir acompañados de su traducción al 
inglés. En la siguiente página se debe incluir un Abstract (resumen) y las Key words (palabras clave). 
En los manuscritos que se remitan para su publicación en inglés, una vez publicada la versión en 
español, será necesario que en esta página el resumen y las palabras clave estén en español. 

- Registro. Se requiere registro público de ensayos clínicos (EC), previo a su publicación en la 
RESP. Se aceptará la inscripción en cualquiera que sea un registro principal de ensayos clínicos 
de la Plataforma de registros internacionales de la OMS -ICTRP- (htt ps://www.who.int/ictrp/
network/primary/es/) o en htt ps://clinicaltrials.gov/, que es un proveedor de datos a la ICTRP de 
la OMS, así como en el Registro Español de estudios clínicos (htt ps://reec.aemps.es/reec/public/
web.html) tal y como se especifi ca en las normas del ICMJE. Se publicará el número de registro 
del EC al fi nal del resumen. 

Los protocolos de revisiones sistemáti cas de estudios en humanos o de estudios en anima-
les relevantes para la salud humana, deberán registrarse en la plataforma PROSPERO (htt ps://
www.crd.york.ac.uk/PROSPERO/) e indicar su enlace al fi nal del resumen. 

Las páginas siguientes serán las dedicadas al texto del artí culo. 

Los artí culos originales y las revisiones sistemáti cas deben ir divididos en los siguientes 
apartados: Introducción, Material y Métodos, Resultados y Discusión. En los artí culos originales, 
cuando la fuente de información sean personas como sujetos de estudio, el apartado se nom-
brará como Sujetos y Métodos. 

En general, es deseable el mínimo de abreviaturas, aceptándose los términos empleados 
internacionalmente. Las abreviaturas poco comunes deberán ser explicadas cuando aparecen 
por primera vez. Se evitarán abreviaturas en el tí tulo y en el resumen.

Las cifras decimales se separarán mediante una coma y los millares por un punto. Si el texto 
está en inglés, los decimales se separarán por un punto y los millares por una coma. No se inclui-
rán ceros innecesarios en las cifras decimales.

Las referencias a Bibliografí a se pondrán entre paréntesis y pegadas a la palabra que les 
precede (ejemplo: “vacunas(1)”), sin superíndice, ni en forma de notas al pie.

- Introducción. Debe indicar con claridad la justi fi cación de la investi gación (por qué es necesario 
hacerla) y sus objeti vos (para qué se hace), resumir los criterios que han conducido a su reali-
zación y proporcionar el substrato bibliográfi co mínimo indispensable para exponer el estado 
actualizado de otras investi gaciones en relación al mismo objeto de estudio, así como porqué es 
necesario seguir investi gando y publicando sobre él. El últi mo párrafo de la introducción estará 
dedicado a explicitar el objeti vo de la investi gación sin comentarlo, estando redactado en preté-
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rito perfecto simple. Tras él no debe haber más información. 

- Sujetos y Métodos o Material y Métodos (dependiendo de la fuente de información). En esta 
sección se debe indicar claramente cómo y porqué se ha hecho el estudio de ese modo en par-
ti cular. Se redactará en pretérito perfecto simple. En general, esta sección solo debería incluir 
información que estuviera disponible en el plan o protocolo de estudio, pues toda la informa-
ción obtenida durante el estudio pertenece al apartado de Resultados. Si una organización ha 
parti cipado en la investi gación (por ejemplo, en la recopilación y la gesti ón de datos) esto debe 
detallarse en este apartado. 

• Consideraciones éti cas. Cuando se trate de trabajos de investi gación en los que hayan 
parti cipado personas, se indicará si se han tenido en cuenta los criterios éti cos apro-
bados por la comisión correspondiente del centro en el que se realizó el estudio y, en 
todo caso, si se han respetado los acuerdos de la Declaración de Helsinki en su revisión 
más actualizada. Deberán informar en el texto si se ha obtenido el consenti miento in-
formado de los parti cipantes y, de no ser así, justi fi car razonadamente el porqué no se 
ha requerido. No deben uti lizarse los nombres ni las iniciales de las personas que hayan 
parti cipado formando parte de la muestra estudiada ni ninguna otra forma que posibi-
lite su identi fi cación. Cuando se haga referencia a fármacos o productos químicos debe 
indicarse el nombre genérico, la dosifi cación y la vía de administración. La R������ E���-
���� �� S���� P������ ti ene publicado en su web el Código Éti co de la misma, en el que 
pueden consultarse los requisitos éti cos en función del ti po de estudio de que se trate.

• Selección y descripción de los parti cipantes. Describir claramente la selección de parti -
cipantes, tanto en los estudios observacionales como en los experimentales (personas 
sanas o pacientes, incluidos los controles), incluyendo los criterios de inclusión y de exclu-
sión, describiendo la población de origen. Debido a que la relevancia de ciertas variables 
como la edad, el sexo o la raza no siempre se conocen durante el diseño del estudio, 
los investi gadores deben tener como objeti vo la inclusión de una población representa-
ti va en todos los ti pos de estudio y, como mínimo, proporcionar datos descripti vos para 
estas y otras variables demográfi cas relevantes. Si el estudio se hace involucrando en 
exclusiva a un ti po de población, por ejemplo, solo un sexo, deberá justi fi carse el porqué, 
salvo casos obvios (ej. cáncer de próstata). Se deberá uti lizar un lenguaje neutral, preciso 
y respetuoso para describir a los parti cipantes del estudio, evitando terminología que 
incluya términos potencialmente lesivos o esti gmati zadores para ellos. 

• Información técnica: Se expondrá la metodología uti lizada de la forma más completa 
posible, incluyendo la instrumentación y la sistemáti ca seguida, con detalle sufi ciente 
como para que la investi gación se pueda reproducir. Si se trata de una metodología ori-
ginal es necesario exponer las razones que han conducido a su empleo y describir sus 
posibles limitaciones. 

• Estadísti ca: Se detallará el ti po de análisis estadísti co empleado. Evite basarse única-
mente en pruebas de hipótesis estadísti cas, como P valores, que no transmiten infor-
mación importante sobre tamaño del efecto y la precisión de las esti maciones. Defi na 
los términos estadísti cos, abreviatura y símbolos. Especifi que el paquete de soft ware y 
la versión uti lizada. 

- Resultados. Se redactarán en pasado simple. Los resultados deben presentarse en una secuen-
cia lógica y, junto con las tablas y fi guras, dar los principales hallazgos del estudio. No deben 
repeti rse en el texto todos los datos de las tablas o fi guras, sólo los más relevantes.

En una investi gación cuanti tati va los resultados son siempre cifras, las que resultan de los 
cálculos especifi cados en la metodología para alcanzar los objeti vos. En este apartado no deben ser 
interpretados ni comparados, por lo que nunca puede haber referencias bibliográfi cas. Tampoco se 
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deben realizar juicios de valor sobre ellos. No se deben uti lizar expresiones del ti po “la mayoría”, 
“alrededor”, “casi”. Deben ser susti tuidas por las cifras exactas que resulten del análisis estadísti co 
especifi cado en Métodos. Los materiales suplementarios o detalles técnicos pueden aportarse en 
un anexo al fi nal del texto. La presentación de datos separados por variables demográfi cas, tales 
como el sexo o la edad, facilitan la agrupación de datos en subgrupos en los estudios transversales, 
y debería hacerse de forma ruti naria a no ser que se den las razones para no hacerlo. 

- Discusión. Comenzará resumiendo el perfi l de los principales resultados sin repeti r las cifras. Se 
explicarán los antecedentes del tema investi gado, se destacarán los aspectos novedosos e impor-
tantes de la investi gación, así como las implicaciones de los resultados obtenidos. No se deben 
repeti r los datos u otro material ya comentado en otros apartados. Se mencionarán las inferencias 
de los hallazgos y sus limitaciones. Se compararán las observaciones con las de otros estudios rele-
vantes. Y se elaborarán las conclusiones relacionadas con los objeti vos del estudio (el conocimien-
to inducti vo al que se llega a parti r de los resultados), sin presentar como tales las obtenidas por 
deducción, las cuales se incluirán como recomendaciones. Se redactará en presente. 

e. BIBLIOGRAFÍA (en formato Word, con nombre “BIBLIOGRAFÍA_NombreArti culo.doc”).

Las citas bibliográfi cas se presentarán según el orden de aparición en el texto con la correspon-
diente numeración correlati va. En el texto del trabajo (nunca en el apartado de resultados si se 
trata de trabajos originales) constará la numeración de las citas en números arábigos, entre pa-
réntesis y pegadas a la palabra que les precede (ejemplo: “vacunas(1)”), sin superíndice.  

Los nombres de las revistas deben abreviarse de acuerdo con Medline (www.ncbi.nlm.nih.gov/
nlmcatalog/journals). Cuando se trate de una revista no incluida en Medline/PubMed se citará 
su nombre completo, sin abreviar. 

Se evitará uti lizar como citas bibliográfi cas frases imprecisas, las que necesiten aclaraciones 
como “observaciones no publicadas” o “comunicación personal”, aunque sí se podrán referen-
ciar dentro del texto entre paréntesis. Los trabajos aceptados por una revista pero aún no publi-
cados se incluirán en las citas bibliográfi cas especifi cando el nombre de la revista seguido por la 
expresión “en prensa” o PREPRINT. 

Las citas bibliográfi cas deberán extraerse de los documentos originales, indicando siempre 
la página inicial y fi nal del trabajo del cual proceden Al indicar las páginas inicial y fi nal de una 
referencia se uti lizarán todos los dígitos de la página (ejemplo: 34-39, y no 34-9; 136-141 y no 
136-41). Las revistas de publicación conti nua también ti enen numeración.

(1) Revista publicada en modelo de publicación conti nua:

Alencar Delmo de Carvalho, Passos Jasilaine Andrade, Carvalho Ana Raquel Bati sta de, Ibiapi-
na Aline Raquel de Sousa, Carvalho Dárlinton Barbosa Feres, Vasconcellos-Silva Paulo Roberto. 
Informati on-seeking about coronavirus in Brazil: a trendy analysis considering online searches. 
Acta paul. enferm. 2020; 33: e-EDT20200004.

A conti nuación, se dan ejemplos de las citas bibliográfi cas uti lizadas más frecuentemente en 
edición impresa (todos los ejemplos se pueden consultar aqui: htt ps://www.ncbi.nlm.nih.gov/
books/NBK7282/#A32680):

(2) Artí culo estándar de revista en formato impreso y formato electrónico en pdf y paginación 
conti nua del volumen. 

Se indicará: Apellidos e inicial de los autores. Título del trabajo. Nombre abreviado de la 
revista; Volumen: números de páginas. Si el número es superior a seis, citar los seis primeros 
seguidos de la expresión et al.: 
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González Galarzo MC, García AM, Gadea Merino R, Martí nez Martí nez JM, Velarde Collado JM. 
Exposición a carga fí sica en el trabajo por ocupación: una explotación de los datos en MATEMESP 
(Matriz Empleo Exposición Española). Rev Esp Salud Pública. 2013;87:601-614.

(3) Artí culo estándar de revista en formato electrónico y paginación conti nua.

Para los artí culos publicados en la R������ E������� �� S���� P������ desde 2016 la cita-
ción será: Apellidos e inicial de los autores. Título del trabajo. Nombre abreviado de la revista. 
año; volumen: día y mes de la fecha de publicación:

Lorente Antoñanzas Reyes, Varona Malumbres Juan Luis, Antoñanzas Villar Fernando, Rejas Gu-
ti érrez Javier. La vacunación anti -neumocócica con la vacuna conjugada 13-valente en población 
inmunocompetente de 65 años: análisis del impacto presupuestario en España aplicando un 
modelo de transmisión dinámica. Rev. Esp. Salud Publica [Internet]. 2016 [citado 2020 Sep 21]; 
90: e40001. Disponible en: htt p://scielo.isciii.es/pdf/resp/v90/1135-5727-resp-90-e40001.pdf

(4) Autor corporati vo. 

Se indicará: Nombre completo del organismo sin uti lizar abreviaturas ni acrónimos. Título 
del trabajo. Nombre abreviado de la revista; año; volumen: números de páginas. 

Servicio de Epidemiología. Salud Madrid. Enfermedad neumocócica invasora. Comunidad de 
Madrid. EDO 2013. Bol Epidemiol Comunidad Madrid. 2014; 20: 3. Disponible en: htt p://www.
madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=applicati on%2Fpdf&blobheadername1=-
Content-Disposition&blobheadervalue1=filename%3DMarzo2014.pdf&blobkey=id&blobta-
ble=MungoBlobs&blobwhere=1352857666992&ssbinary=true [Citado abril de 2015].

(5) No se menciona al autor. 

21st century heart soluti on may have asti ng in the tail. BMJ. 2002;325(7357):184.

(6) Suplemento de un volumen.

Glauser  TA.  Integrati ng  clinical  trial data  into  clinical  practi ce.  Neurology. 2002;58(12 Su-
ppl7):S6-12.

(7) Parte de un volumen.

Abend SM, Kulish N. The psychoanalyti c method from an epistemological viewpoint. Int J Psy-
choanal. 2002;83(Pt2):491-5.

(8) Parte de un número.

Ahrar K, Madoff  DC, Gupta S,Wallace MJ,Price RE,Wright KC. Development of a large animal mo-
del for lung tumors. J Vasc Interv Radiol. 2002;13(9 Pt 1):923-8.

(9) Número sin volumen.

Banit DM, Kaufer H, Hartf ord JM. Intraoperati ve frozen secti on analysis in revision total joint 
arthroplasty. Clin Orthop.2002;(401):230-8.

(10) Sin número ni volumen.

Si no hubiera número de volumen, ni números de edición, suplementos, partes o números 
especiales, a la información de la fecha le siguen dos puntos y los números de página del artí culo.

Outreach: bringing HIV-positi ve individuals into care. HRSA Careacti on.  2002 Jun:1-6.
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(11) Paginación con números romanos. 

Chadwick R, Schuklenk U. The politi cs of ethical consensus fi nding. Bioethics. 2002;16(2):iii-v.

(12) Arti culo que conti ene la retractación de otro.

Artí culo reti rado:
Feifel D, Mouti er CY, Perry W. Safety and tolerability of a rapidly escalati ng dose-loading regimen 
for risperidone. J Clin Psychiatry. 2000;61(12):909-11. Retracti on in: Feifel D, Mouti er CY, Perry 
W. J Clin Psychiatry. 2002;63(2):169.

Artí culo parcialmente retractado:
Starkman JS, Wolter C, Gomelsky A, Scarpero HM, Dmochowski RR. Voiding dysfuncti on fo-
llowing removal of eroded syntheti c mid urethral slings. J Urol. 2006 Sep;176(3):1040-4. Parti al 
retracti on in: Starkman JS, Wolder CE, Gomelsky A, Scarpero HM, Dmochowski RR. J Urol. 2006 
Dec;176(6 Pt 1):2749.

(13) Arti culo reeditado con correcciones.

Mansharamani M, Chilton BS. The reproducti ve importance of P-type ATPases. Mol Cell Endo-
crinol. 2002;188(1-2):22-5. Corrected and republished from: Mol Cell Endocrinol. 2001;183(1-
2):123-6.

(14) Artí culo editado con erratas. 

Para indicar que un artí culo que se está citando tuvo un aviso de errata posterior a su publi-
cación, comience citando el artí culo. Incluya la frase “Errata en:” seguido del tí tulo de la revista 
abreviado, la fecha de publicación, volumen, errata y localización (paginación). Use la misma 
puntuación y formato que usaría en el artí culo sin erratas. 

Blake DA, Proctor M, Johnson NP. The merits of blastocyst versus cleavage stage embryo trans-
fer: a Cochrane review. Hum Reprod. 2004 Apr;19(4):795-807. Erratum in: Hum Reprod. 2004 
Sep;19(9):2174.

Para indicar que el artí culo que se está citando conti ene un aviso de errata, comience citan-
do el artí culo. Incluya la frase “Errata en:” seguido del tí tulo de la revista abreviado, la fecha de 
publicación, volumen, errata y localización (paginación). Use la misma puntuación y formato de 
usaría en el artí culo sin erratas. 

Blake DA, Proctor M, Johnson NP. The merits of blastocyst versus cleavage stage embryo trans-
fer: a Cochrane review. Hum Reprod. 2004 Sep;19(9):2174. Erratum for: Hum Reprod. 2004 
Apr;19(4):795-807.

- Libros y otras monografí as:

(15) Individuos como autores.

Hawe P, Degeling D hall J. Evaluación en promoción de la salud. Guía para trabajadores de la 
salud. 1ª ed. Barcelona: Masson;1993.

(16) Editor(es) o compilador(es) como autor(es).

Norman IJ, Redfern SJ, editors. Mental-health care for elderly people. NuevaYork: Churchill Li-
vingstone; 1996.
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(17) Organización como autor y enti dad que pública.

Insti tute of Medicine (US). Looking att he future of the Medicaid programme.Washington (DC): 
The Insti tute; 1992.

(18) Capítulo de libro.

Regidor Poyatos E, Rodríguez Blas C y Guti érrez Fisac JL. Reducir los comportamientos perjudicia-
les para la salud. En: Indicadores de Salud. Tercera evaluación en España del Programa Regional 
Europeo Salud para Todos. Madrid, Ministerio de Sanidad y Consumo; 1995.p. 239-273.

(19) Actas de conferencias.

Navarro C. Epidemias de asma asociadas con la inhalación de polvo de soja. Libro de ponencias 
de la XII Reunión Cientí fi ca de la Sociedad Española de Epidemiología; 1994 sep 29-30-oct: Ali-
cante: Departamento de Salud Pública. Universidad de Alicante; 1994.

(20) Artí culo de conferencia.

Bengtsson S, Solheim BG. Enforcement of data protecti on, privacy and security in medical in-
formati cs. In: Lun KC, Degoulet P, Piemme TE, Rienholf O, editors. MEDINFO 92. Proceedings 
of the 7thWorld Congress on Medical Informati cs; 1992 Sep 6-10; Ginebra, Suiza. Amsterdam: 
North-Holland; 1992. p. 1561-5.

(21) Informe cientí fi co y técnico.

La diabetes del adulto en la Comunidad de Madrid. Madrid: Consejería de Salud; 1996. Docu-
mentos Técnicos de Salud Pública núm.37.

(22) Tesis doctoral.

Kaplan SJ. Post-hospital home healthcare: the elderly´s access and uti lizati on [tesis doctoral]. San 
Luis (MO): Washington Univ; 1995 (198 p).

(23) Patente.

Larsen CE, Trip R, Johnson CR, inventors; Novoste Corporati on, assignee. Methods for procedu-
res related to the electrophisiology of the heart. US patent 5,529,067. 1995 Jun 25.

- Otros trabajos publicados: 

(24) Artí culo de periódico.

Lee G. Hospitalitati ons ti ed to ozone polluti on: study esti mates 50.000 admissions annually. The 
Washington Post 1996 Jun 21; Sec.A:3 (col. 5).

(25) Material audiovisual.

VIH +/SIDA: the facts and the future [videocassett e]. San Luis (MO): Mosby-Anuario; 1995.

(26) Fichero de ordenador. 

Hemodynámics III: the ups and downs of hemodynámics [programa de ordenador]. Versión 2.2. 
Orlando (FL): Computerized Educati onal Systems; 1993.

(27) Documento de internet.

Donaldsom L,May R. Health implicati ons of geneti cally modifi ed foods. Disponible en: www.doh.
gov.uk/gmfood.htm. [Citado abril de 2019].
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(28) Mapas.

Pratt  B, Flick P, Vynne C, cartographers. Biodiversity hotspots [mapa]. Washington: Conservati on 
Internati onal; 2000.

(29) Diccionarios y obras similares de consulta.

Stedman´s medical dicti onary. 26th ed. Balti more: Williams &Wilkins; 1995. Apraxia; p.119-20.

(30) En prensa.

Leshner AI. Molecular mechanisms of cocaine addicti on. N Engl J Med. En prensa 1997.

Si se desea conocer más ejemplos de citas de ti pos de documentos se puede consultar el 
documento “Patrias K, author; Wendling D, editor. Citi ng Medicine: The NLM Style Guide for Au-
thors, Editors, and Publishers [Internet]. 2nd editi on. Bethesda (MD): Nati onal Library of Medici-
ne (US); 2007-. Available from: htt ps://www.ncbi.nlm.nih.gov/books/NBK7256/” o aquí todos los 
ejemplos: htt ps://www.nlm.nih.gov/bsd/uniform_requirements.html#journals.

(31) Normati va ofi cial.

Boletí n Ofi cial del Estado. Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la informa-
ción y de comercio electrónico. BOE núm. 166, de 12-07-2002.

(32) Preprint (documento postulado a una revista pero NO revisado aún por los pares).

Bar DZ, Atkatsh K, Tavarez U, Erdos MR, Gruenbaum Y, Collins FS. Bioti nylati on by anti body recog-
niti on- A novel method for proximity labeling. BioRxiv 069187 [Preprint]. 2016 [cited 2017 Jan 
12]. Available from: htt ps://doi.org/10.1101/069187

f. TABLAS (en formato Excel, con nombre “TABLAX_NombreArti culo.xls”, o en formato Word 
editable, con nombre “TABLAX_NombreArti culo.docx”).

Conti enen información concisa y permiten mostrarla de manera efi ciente, pudiendo elegir el 
nivel de precisión que se desee. Además, la inclusión de tablas en el texto permite reducir su 
extensión. Las tablas deben presentarse en formato cuadrícula. Todas las abreviaturas uti lizadas 
deben ser conocidas en el campo de la Salud Pública y, en todo caso, explicadas al fi nal de la 
tabla. El tí tulo debe ser corto pero explicati vo del contenido de la tabla. Todas las tablas deben 
tener su llamada en el texto correlati va hecha en número arábigos (tabla 1, tabla 2, etc.). Cada 
columna debe tener un breve encabezado. Si es necesario incluir notas explicati vas, se deben 
de indicar con superíndices e ir al fi nal de la tabla en orden alfabéti co (a, b, c, etc.). El cuerpo 
mínimo de letra será de 10, con un interlineado de 1 o 1,5 líneas. 

g. IMÁGENES O ILUSTRACIONES (FIGURAS) (en formato TIFF o JPG, con nombre “FIGURAX_
NombreArti culo.ti ff ” o “FIGURAX_NombreArti culo.jpg”).

Deben ser proporcionadas a la redacción de la revista en un formato que permita su correcta 
maquetación (preferente TIFF, PDF o JPG) y al mayor tamaño y resolución posibles (mínimo 300 
puntos por pulgada). No se admiti rán imágenes borrosas, de mala calidad o distorsionadas. El 
tí tulo deberá ser explicati vo del contenido de la misma. Al fi nal de la fi gura se incluirán la leyenda 
con información sufi ciente como para interpretar los datos sin recurrir al texto. Todas las fi guras 
deben tener su llamada en el texto correlati va hecha en número arábigos (fi gura 1, fi gura 2, etc.). 

* En el caso de que las tablas o fi guras no sean de elaboración propia sino de una fuente ajena 
a los autores, se solicitará permiso para su reproducción y se enviará dicho permiso junto con el 
manuscrito (en formato PDF, con nombre “DERECHOS AUTOR TABLAS Y/O FIGURAS_NombreAr-
ti culo.pdf)“). Dicha autoría fi gurará al fi nal de las tablas o fi guras. 
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h. ANEXOS (con nombre “ANEXOX_NombreArti culo.formato que corresponda”).

Los autores pueden enviar a la R������ E������� �� S���� P������ material suplementario 
para complementar su artí culo. Este material puede consisti r en vídeos, presentaciones Power-
Point, imágenes, bases de datos, infografí as, etc. El comité de redacción de la revista será quien 
tome la decisión fi nal de publicar estos materiales para mejorar la difusión de los contenidos del 
artí culo a través de su canal de YouTube o de sus redes sociales. 

2. La redacción de la revista dirigirá a los autores de los trabajos un correo electrónico con el 
acuse de recibo formal informando de su inclusión en el proceso editorial o, en caso necesario, 
de la necesidad de adaptar el trabajo a las normas de publicación. Con el acuse de recibo puede 
también rechazarse el trabajo por no considerar idónea su inclusión en el proceso editorial.

3. Los manuscritos serán revisados de forma anónima por una o dos personas expertas en el 
objeto de estudio y/o la metodología empleada REVISIÓN POR PARES). 

La redacción de la revista se reserva el derecho de rechazar los artí culos que no juzgue 
apropiados para su publicación, así como el de introducir modifi caciones de esti lo y/o acortar los 
textos que lo precisen, comprometi éndose a respetar el senti do original y dando la oportunidad 
a los autores de conocer las modifi caciones introducidas junto con las pruebas de imprenta.

La R������ E������� �� S���� P������ no se hace responsable de las afi rmaciones realiza-
das por los autores. La R������ E������� �� S���� P������ custodiará la documentación relati va 
a los artí culos recibidos durante cinco años.

4. Cuando un trabajo haya sido aceptado y revisado, la persona designada como responsable 
de la correspondencia recibirá por correo electrónico una peti ción para validar las pruebas de 
imprenta, paso previo a la publicación del artí culo.

Una vez acabado el proceso editorial de un trabajo, se publicará en la web de la revista, en 
la sección correspondiente por ti po de trabajo en el índice cronológico del volumen en curso, 
así como en los índices de autores, categoría y por ti po de trabajo, todos ellos accesibles desde 
la portada web de la revista. A parti r de ese momento, los autores podrán difundir y citar los 
trabajos.

La forma de citar un trabajo publicado bajo el modelo de publicación conti nua (desde 
enero de 2016) en la R������ E������� �� S���� P������ será la recomendada por PubMed: 
Autores.  Título.  Revista. Año; Volumen: fechas mes día. Número de páginas. Número de artí culo 
precedido de la letra e. En la primera página del PDF del artí culo se dará la cita sugerida para el 
mismo, al igual que podrá encontrarse para su descarga en el enlace publicado en la web.

La redacción de la revista se encargará de su registro en PubMed, la cual será simultánea 
con la publicación.

PUBLICACIÓN EN MÁS DE UN IDIOMA
Los trabajos aceptados para ser publicados en la R������ E������� �� S���� P������ se po-

drán reproducir traducidos a cualquier idioma, pero siempre que exista primero una versión en 
español, aunque puede adjuntarse la traducción en el proceso de envío (archivo en formato Word 
con el nombre “TRADUCCION_IDIOMA_NombreArti culo.docx“). Los/as autores/as de los trabajos 
serán responsables de facilitar a la redacción de la revista dicha traducción, la cual deberá tener la 
sufi ciente calidad y coincidir fi elmente con el trabajo publicado previamente en castellano.

REVISTA ESPAÑOLA DE SALUD PÚBLICA
1-2-2024


